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C. Información mínima que deberá contener el sistema automatizado de control de inventarios 

para empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

 El sistema automatizado de control de inventarios conforme al presente apartado, deberá recibir de 

manera electrónica, en un plazo que no exceda las 48 horas, la información que se indica en el 

apartado A del presente Anexo, que de manera obligatoria deberá obtenerse electrónicamente del 

sistema corporativo y la información restante deberá recibirse a más tardar al momento del pago del 

pedimento correspondiente. Asimismo, se deberá permitir el acceso en línea a la autoridad aduanera, 

asegurando el cumplimiento de los siguientes objetivos: 

I. Dar cabal cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley, su Reglamento y las RGCE, 

en lo relativo al control de inventarios de las mercancías importadas temporalmente. 

II. Contar con un instrumento para la comprobación de los retornos de las mercancías importadas 

temporalmente y control de mercancías pendientes de retorno. 

III. Generar reportes que permitan dar cumplimiento a los requerimientos de información 

establecidos en las disposiciones aduaneras y de la propia autoridad. 

 El sistema deberá estar formado por lo menos con los catálogos y módulos señalados en el apartado 

A del presente Anexo. 

 Las empresas deberán otorgar a la autoridad, mediante escrito libre presentado ante la oficialía de 

partes de la AGACE, el usuario y contraseña para que la autoridad tenga acceso al sistema al que se 

refiere el presente apartado. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 07 de octubre de 2024.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 

de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- Rúbrica. 


